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tículo 166 y 243 del Texto Refundido de La Ley de 
Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de septiembre de 
2007.–El Administrador Único de «SBV Management, 
Sociedad Limitada», Roger R. Kachlik, y la Secretaria 
del Consejo de Administración de «SBV TRUST, Socie-
dad Limitada Unipersonal», Concepción Vázquez Barre-
ro.–57.456. 2.ª 25-9-2007 

 SELECCIÓ REGISA, S. A.

(Sociedad absorbente)

DELICIES DEL TAST, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 y 243 de La Ley 
de Sociedades Anónimas, se comunica que las Juntas 
Generales y Universales de socios de Selecció Regisa, 
S.A. (Sociedad absorbente) y Delicies del Tast, S.L. (So-
ciedad absorbida), celebradas el 17 de agosto de 2007, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción por 
parte de Selecció Regisa, S.A. de la sociedad Delicies del 
Tast, S.L., con la consecuente disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque del pa-
trimonio de esta a aquella, así como la adquisición por la 
sociedad absorbente, por sucesión universal, de los dere-
chos y obligaciones de la absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito el 
día 7 de agosto de 2007 por el Órgano de Administración 
de las sociedades intervinientes, que ha sido depositado 
en el Registro Mercantil de Girona. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente es el 1 de julio de 2007. El Capital de la 
sociedad Selecció Regisa, S.A. se amplía en 90.000,00 
euros, mediante la emisión de 900 participaciones de 100 
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 
1001 al 1900, inclusive. No existen derechos especiales 
para los socios titulares de derechos especiales y admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos y los Balances de fusión, y el derecho de oposición a 
la fusión que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Riudellots de la Selva (Girona), 12 de septiembre
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administración 
de Selecció Regisa, S.A. y de Delicies del Tast, S.L., 
Gerard Vilà Casellas.–58.002. 1.ª 25-9-2007 

  SERVEIS FUNERARIS 
L’HOSPITALET-BAIX

LLOBREGAT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

ELYSIUS EUROPA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión financiera

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
decisiones adoptadas por el socio único de «Serveis Fune-
raris l’Hospitalet-Baix Llobregat, Sociedad Limitada Uni-
personal» y por la sociedad «Elysius Europa, Sociedad 
Limitada», ambas Juntas fueron constituidas en Junta ge-
neral extraordinaria y universal celebradas el día 29 de ju-

nio de 2007, aprobaron por unanimidad, la escisión finan-
ciera de la primera, mediante la reducción de reservas con 
el consiguiente traspaso de las participaciones de «Serveis 
Funeraris del Penedés, Sociedad Limitada», de su propie-
dad que representan el 97,80 por ciento del capital de esta 
compañía y de las participaciones de «Serveis Funeraris el 
Prat, Sociedad Limitada» que representan el 90 por ciento 
del capital de esta sociedad, a la sociedad «Elysius Europa 
Sociedad Limitada», que es la sociedad beneficiaria de la 
escisión. La escisión financiera se acordó en base al pro-
yecto de escisión depositado en el Registro Mercantil de 
Barcelona el 27 de junio de 2007 y al Balance de escisión 
cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y el Balances de escisión 
aprobado. Igualmente se hace constar el derecho que asiste 
a los acreedores de oponerse a la escisión en los términos 
señalados en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Barcelona, 30 de junio de 2007.–Los Administradores 
solidarios de «Serveis Funeraris l’Hospitalet-Baix 
Llobregat, Sociedad Limitada Unipersonal», representada 
por Juan Ventura Coll y por José M.ª Fenés Ven-
drell.–El Secretario del Consejo de Administración 
de «Elysius Europa, Sociedad Limitada», José Romero 

Sánchez.–57.958. 2.ª 25-9-2007 

 SERVICIOS TÉCNICOS MINEROS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 62/07, 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Fundación Laboral de la Construcción del Principado de 
Asturias contra la empresa Servicios Técnicos Mineros, 
Sociedad Limitada, con DNI/CIF B 33 070 483, sobre 
cantidad, se ha dictado en fecha 20 de julio de 2007 Auto 
por el que se declara al ejecutado Servicios Técnicos 
Mineros, Sociedad Limitada en situación de insolvencia 
total por importe de 15.824,29 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 11 de septiembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, María José Menéndez Urbón.–57.636. 

 SHEBEL CONSULTORÍA
Y SERVICIOS, S. L.

(Sociedad absorbente)

SISTEMAS TÉCNICOS
FEBRERO 2007, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

INICIATIVAS CORIBEL, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
los socios de «Shebel Consultoría y Servicios, Sociedad 
Limitada», «Iniciativas Coribel, Sociedad Limitada» 
(Unipersonal) y «Sistemas Técnicos Febrero 2007, So-
ciedad Anónima» (Unipersonal), decidieron aprobar en 
idéntica fecha de 29 de junio de 2007 la fusión de las 
mismas sobre la base de los balances de 31 de diciembre 
de 2006, también aprobados por las Juntas o Accionista 

único, mediante absorción por «Shebel Consultoría y 
Servicios, Sociedad Limitada» de «Iniciativas Coribel, 
Sociedad Limitada» (Unipersonal) y «Sistemas Técnicos 
2007, Sociedad Anónima» (Unipersonal), todas ellas 
inscritas en el Registro Mercantil de Madrid, de confor-
midad con el Proyecto de Fusión depositado en ese mis-
mo Registro el dia 26 de julio de 2007, e inscrito en el 
mismo el día 1 de agosto de 2007, el cual fue también 
debidamente aprobado por la Junta de la absorbente y por 
los Accionistas únicos de las absorbidas.

No es necesaria ninguna modificación estatutaria, ya 
que, y de acuerdo con el proyecto de fusión, la entidad, 
«Shebel Consultoría y Servicios, Sociedad Limitada», es 
propietaria del cien por ciento del capital de «Sistemas 
Técnicos Febrero 2007, Sociedad Anónima» (Uniperso-
nal). Y también del de «Iniciativas Coribel, Sociedad 
Limitada» (Unipersonal).

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión: así como el derecho de oposición que correspon-
de a los acreedores de ambas sociedades, en el plazo de 
un mes y en los términos establecidos en el artículo 243.º 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 10 de septiembre de 2007.–El Administra-
dor único de la absorbente, Administrador único de 
«Iniciativas Coribel, S. L. U.», y Consejero Delegado de 
«Sistemas Técnicos Febrero 2007, S. A. U.», don Fran-
cisco Javier Bellot Serrano.–57.698.

2.ª 25-9-2007 

 SIDEHOTELES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

HOTEL MARÍA DOLORES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

INVERSIONES TURÍSTICAS 
HOTELERAS, 

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

 HOTELMAR PALMA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

BS TURISMO,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

HOTELES REUNIDOS 
DE PONIENTE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

HOTELERA QUETGLAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

SIDEMARINA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

HOTELES VACACIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión simplificada

Las Juntas Generales de Socios, así como los Socios 
únicos de las sociedades relacionadas, con fecha 30 de 
junio de 2007, acordaron por unanimidad su fusión sobre 
la base de los balances de 31 de diciembre de 2006 y 29 
de junio de 2007, por la cual, «Sidehoteles Sociedad, Li-


